
RES. 663/2020 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0002747, Ent. N° 820/2020) 
 

 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras 

Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 

Nº 19020 para la adquisición de soda cáustica líquida para la Usina de Aguas 

Corrientes;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D N°530/19 de fecha 8/5/19, el 

Directorio dispuso la adjudicación a Efice S.A., por un monto de U$S 2:470.500 

(IVA incluido); 

                 2) que este Tribunal, por Resolución N° 1942/19 de 

fecha 08/08/19, acordó cometer al Contador Delegado la intervención 

preventiva del gasto de U$S 2:470.500 (IVA incluido), previo control de su 

imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente. Con 

fecha 19/8/19, la Contadora Delegada intervino el referido gasto;  

                                  3) que  en esta oportunidad, se tramita una ampliación del 

100% del  suministro, para atender la demanda de la Planta de Aguas 

Corrientes, mientras se culmina el nuevo procedimiento licitatorio que se 

tramita por vía separada; 

                                 4) que a requerimiento de la Administración, por nota de 

fecha 2/01/2020, Efice S.A. manifestó su conformidad con la ampliación 

planteada; 



                                              5) que por Resolución R/D 19/20 de fecha 

05/02/2020, al amparo del artículo 74 del TOCAF, el Directorio dispuso la 

ampliación     en    un    100%    del    objeto    del    llamado,   por  un monto de   

U$S 2:470.500 (IVA incluido); 

                                              6) que con  fecha 12/02/2020, se imputó el monto 

de $ 76.490.325 (más IVA) previsto como ejecución del presente Ejercicio 

2020, con cargo al Presupuesto de Compras 2020, Objeto 159, con 

disponibilidad presupuestal suficiente. El monto corresponde a U$S 2.450.000 

(US$ 1 a $ 37.773); 

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo 

establecido por el artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se 

encuentran vigentes y se recabó la conformidad de la contratista; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de 

la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer a la Contaduría Delegada la intervención del gasto, previo control 

de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal 

suficiente para atenderlo. 

2) Comunicar a la Contaduría Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.   
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